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MUNICIPALIDAD DE SANTA ANA, PETÉN

DIAGNÓSTICO INSTITUCIONAL

1. ESTRUCTURA ORGÁNICA

La municipalidad dispone de organigrama, el cual no refleja la forma cómo realmente está organizada, pues no hay líneas de autoridad de Concejo a Alcalde y mandos medios, y las que hay de mandos medios hacia abajo están mal definidas;   asimismo, al Alcalde se le ubica en la misma jerarquía de mandos medios.  Vale indicar, que el organigrama fue elaborado por la municipalidad, tomando como base un Manual de Organización que les proporcionara el Instituto de Fomento Municipal   -INFOM-, el cual está bien estructurado.

A continuación se presenta dicho organigrama, el cual fue proporcionado por la Secretaría Municipal: 

ORGANIGRAMA DE LA MUNICIPALIDAD DE SANTA ANA, PETÉN
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La forma como está realmente estructurada la municipalidad, muestra centralización de funciones, ya que todas las unidades dependen de la Alcaldía Municipal, incluyendo los servicios públicos.  

Las unidades con que opera actualmente son:  Concejo Municipal, Alcaldía Municipal, Secretaría Municipal, Tesorería Municipal, Registro Civil, Registro de Vecindad, Impuesto Único Sobre Inmuebles -IUSI- y Oficina Municipal de Planificación -OMP-.

2.
ANÁLISIS INSTITUCIONAL

Este análisis hace referencia de cada una de las unidades que se ubican en los niveles estratégico, gerencial y operativo.

a) Concejo Municipal

Por mandato del Código Municipal, Decreto número 12-2002, artículo 33, corresponde al Concejo con exclusividad el ejercicio del gobierno del municipio, velar por la integridad de su patrimonio, garantizar sus intereses con base en los valores, cultura y necesidades planteadas por los vecinos, conforme a la disponibilidad de recursos.  Le corresponde también la iniciativa, deliberaciones y decisión de los asuntos municipales, además de las otras competencias que le señala el artículo 35 del Código Municipal.  

El Concejo está integrado por el Alcalde Municipal, dos Síndicos y cuatro Concejales.  El Concejal I, suple al Alcalde Municipal en caso de ausencia.

Todos los miembros, con excepción de los Concejales III y IV, participan en las comisiones de trabajo que por ley deben ser organizadas por el Concejo en la primera sesión de cada año, según el artículo 36 del Código Municipal.  En este caso, tienen asignadas comisiones los miembros suplentes:  Síndico y Concejal.

La integración del Concejo y las comisiones de las que forman parte sus miembros, se presenta a continuación:  
Cuadro 1.  Integrantes del Concejo Municipal y las comisiones que conforman.
	Nombre
	Cargo
	Comisión (es)

	Manuel de Jesús Garrido Rosado
	Alcalde Municipal
	-Educación, educación bilingüe intercultural, cultura y deportes.

	Orlando Javier Mejía Salazar
	Síndico I
	-Servicios, infraestructura, ordenamiento territorial, urbanismo y vivienda.

-De finanzas.

	Leonidas Antonio Sandoval Felipe
	Síndico II
	-Salud y asistencia social.

	Carlos Enrique Peña Mancilla
	Concejal I
	-Fomento económico, turismo, ambiente y recursos naturales.

-De finanzas.

	Joel Chinchilla López
	Concejal II
	-Descentralización, fortalecimiento municipal y participación ciudadana.

	Ezequiel Céliz
	Síndico Suplente
	-De probidad.



	Hugo Corado
	Concejal Suplente
	-De los derechos humanos y de la paz.

-De la familia, la mujer y la niñez.


Fuente:  Secretaría Municipal.
Las comisiones del Concejo no funcionan, debido a que sus miembros no les han dado la importancia debida, algunos de ellos desconocen sobre el rol que les corresponde jugar para propiciar, en el sector que les compete, el desarrollo del municipio.  

Para mejorar el desempeño en los cargos de cada uno de los miembros del Concejo, es necesario un reforzamiento a través de capacitación en aspectos legales, administrativos y técnicos, así como la elaboración, discusión y aprobación de su propio Reglamento Interno, como lo establece el artículo 34 del Código Municipal.

b)
Alcaldía Municipal

Su titular es el Alcalde, quien representa a la municipalidad y al municipio; es el personero legal de la misma y jefe del órgano ejecutivo del gobierno municipal; miembro del Consejo Departamental de Desarrollo respectivo y Presidente del Consejo Municipal de Desarrollo, como lo estipula el artículo 52 del Código Municipal.  Le corresponde también presidir el Concejo Municipal.

En lo que le compete, según el artículo 53 del Código Municipal, es su atribución y obligación hacer cumplir las ordenanzas, reglamentos, acuerdos, resoluciones y demás disposiciones del Concejo Municipal; asimismo le corresponde entre otras, expedir las órdenes e instrucciones necesarias, dictar las medidas de política y buen gobierno y ejercer la potestad de acción  directa y, en general, resolver los asuntos del municipio que no estén atribuidos a otra autoridad.   

Durante el desarrollo de su gestión, ha existido delegación de funciones hacia funcionarios, lo cual repercute en el cumplimiento de su rol, pues al atender directamente a un número reducido de vecinos, dispone de tiempo para dedicarlo a aspectos relacionados con la administración y gestión de los recursos necesarios para la ejecución de los proyectos u obras, pues participa activamente en la coordinación interinstitucional que es tan importante para la consecución de recursos que contribuyen  a mejorar la gestión municipal.  

No realiza visitas de trabajo a las unidades administrativas de la municipalidad para saber qué se está haciendo y cómo, a efecto de conocer sobre la atención que se presta al usuario y la calidad de los servicios que se prestan.  No propicia reuniones periódicas con funcionarios de la municipalidad, sino que éstas se llevan a cabo en forma esporádica.

Existe buena comunicación entre el Alcalde y los otros miembros del Concejo, quienes le apoyan en sus decisiones.

El Alcalde para el desarrollo de su gestión cuenta con el apoyo de las unidades, principalmente de Secretaría, Tesorería, Registro Civil y la Oficina Municipal de Planificación, pues durante las entrevistas realizadas se pudo observar que existe buena relación.

c)
Secretaría Municipal

La Secretaria Municipal fue nombrada por el Concejo y funge como Secretaria de éste y del Alcalde Municipal, en cumplimiento con lo que establece el artículo 83 del Código Municipal.  Cumple con las atribuciones siguientes:  Elaborar y autorizar las actas de las sesiones del Concejo con su firma, certificar las actas y resoluciones del Alcalde o del Concejo, dirigir y ordenar los trabajos de la Secretaría, asistir a todas las sesiones del Concejo y organizar, ordenar y mantener el archivo de la municipalidad.  Además, realiza las funciones de la Oficina de Personal por carecer de ésta; y, coordina y apoya el trabajo que realiza el Registro de Vecindad. 
La Secretaria Municipal, cuenta con el apoyo de dos Oficiales, para el desarrollo de las atribuciones que le competen.  Ante la gran responsabilidad que asume, y las limitaciones de recursos materiales y técnicos con que opera, realiza las acciones que le son posibles en el ramo de administración de personal.    


d)
Registro Civil

Este Registro está a cargo de una Registradora Civil nombrada por el Concejo Municipal, según el artículo 89 del Código Municipal.  Al Registro le corresponde cumplir, entre otras, con las atribuciones siguientes: Realizar las inscripciones de nacimientos, defunciones, matrimonios, divorcios, adopciones, etc., así como hacer certificaciones sobre aspectos de su competencia.

La Registradora, es apoyada por un Oficial, que aún con limitaciones de equipo y mobiliario, en términos generales está realizando un buen trabajo. 
e) Registro de Vecindad
Esta unidad es dirigida, coordinada, supervisada y controlada por la Secretaria Municipal, quien cuenta con el apoyo de un Oficial.  A pesar de las limitaciones de equipo y mobiliario, se pudo observar que se atiende bien al ciudadano. 

En esta unidad consta la calidad de cada vecino mayor de edad y los demás datos personales que lo identifican.  

El Registro cuenta con un programa para impresión de cédulas, para el cumplimiento de las funciones que le son inherentes. 

f)
Tesorería Municipal

El Tesorero es nombrado por el Concejo Municipal, según el artículo 86 del Código Municipal.  Tiene a su cargo la recaudación, depósito y custodia de los fondos y valores municipales, así como la ejecución de los pagos que, de conformidad con la ley, proceda hacer.

Le corresponde además, operar las cuentas de los libros autorizados, registrar en los libros y sistemas computarizados los ingresos y egresos municipales, rendir cuentas al Concejo Municipal, hacer cortes de caja cada mes y elaborar los estados financieros que exigen los reglamentos de la materia, entre otros.

Es apoyado por dos Oficiales.  Aún con la limitación de recursos materiales y técnicos, en términos generales realiza un buen trabajo.  


g)
Impuesto Único Sobre Inmuebles -IUSI-

A esta unidad le corresponde llevar los controles y registros relacionados con los inmuebles inscritos que pagan el impuesto y los que caen en mora, asimismo con los que aún no han sido inscritos.

No todos los inmuebles están inscritos, sin embargo, las autoridades municipales no han hecho esfuerzos para  buscar mecanismos que permitan el acercamiento de los contribuyentes a la municipalidad, y con ello, el incremento de los ingresos municipales.

El trabajo lo desarrolla únicamente el Técnico Municipal del IUSI.  La unidad del IUSI está contemplada, internamente, como parte de la Tesorería Municipal. 


h)
Oficina Municipal de Planificación -OMP-

Le corresponde coordinar y consolidar los diagnósticos, planes, programas y proyectos de desarrollo del municipio, asimismo, producir la información precisa y de calidad requerida para la formulación y gestión de las políticas públicas municipales, según lo reza el artículo 95 del Código Municipal.

Entre las atribuciones que le señala dicho Código, en su artículo 96, que crean la base para contar con un Banco de Datos y un Banco de Proyectos, están:  Mantener actualizadas las estadísticas socioeconómicas del municipio y mantener actualizado el registro de necesidades identificadas y priorizadas.  Sobre estos aspectos puede indicarse que no se cuenta con Banco de Datos; se dispone de Banco de Proyectos que de alguna manera refleja las necesidades de las comunidades, pues se están gestionando 24 en diferentes instituciones del Estado. 

El Coordinador para cumplir con las funciones de la unidad cuenta con el apoyo de un Técnico y una Secretaria.  Realizan su trabajo con limitaciones de recursos humanos, materiales y técnicos, lo cual no permite que la unidad cumpla con el rol tan importante que le corresponde jugar.  Se limita a planificar los proyectos u obras que se van suscitando.     

Para que la Oficina Municipal de Planificación cumpla con su papel, es necesario fortalecerla en los aspectos administrativo y técnico, lo cual conlleva la gestión de recursos para la adquisición de equipo y la realización de eventos de capacitación.

La municipalidad contaba con la Sección de Agricultura y Recursos Naturales  -SARN-, la cual formaba parte de la Oficina Municipal de Planificación, sin embargo, fue cancelada, al suprimir  la plaza del Técnico Forestal que la atendía, según lo indicado por el Coordinador de la OMP.  

3.
PROCESO ADMINISTRATIVO Y APOYO LOGÍSTICO


a)
Recursos Humanos

La municipalidad no cuenta con una Oficina de Personal, por lo que la Secretaría Municipal, hace sus funciones dentro de sus posibilidades, por ello posee expediente de cada uno de los empleados municipales.  Se practica el reclutamiento de personal, la selección se realiza algunas veces y no se proporciona inducción a los empleados de reciente ingreso.


               

Se practica lo referente a la carrera administrativa.  Las remociones y contrataciones se realizan cada principio de año,  exclusivamente con personal por contrato.  No se practica la rotación del personal. En lo que respecta a los ingresos y salidas del edificio, así como permisos para ausentarse de sus labores, se llevan los controles correspondientes.  De igual manera, se ejerce control sobre las ausencias del personal por enfermedad, accidente y otras causas.  
El personal necesita de capacitación para desempeñarse mejor en su trabajo, sin embargo, la municipalidad carece de un programa de capacitación.

Según la planilla de sueldos proporcionado por la Tesorería Municipal, la cual incluye únicamente al personal presupuestado, Renglón 011, laboran directamente para la institución 15 personas.  Los salarios oscilan entre Q 4,000.00 que devengan el Alcalde Municipal, el Secretario y el Tesorero, y Q 1,320.00 que corresponde al Conserje.  El 67% del número de empleados está comprendido en el rango Q 1,320.00 a Q 2,000.00
La mayoría del personal tiene experiencia para el desempeño de sus puestos, sin embargo, para mejorar su rendimiento es necesario dotarlos de equipo adecuado y capacitarlo tanto en lo relativo al uso del equipo como en aspectos relacionados con sus atribuciones.  

b)
Manuales Administrativos y Reglamentos

La municipalidad dispone del manual de Organización y Funciones, así como de Descripción de Puestos, los cuales fueron aprobados y están siendo aplicados según lo indicara la Secretaria Municipal; estos manuales fueron proporcionados por el Instituto de Fomento Municipal -INFOM-.  Adolece de los manuales: de Clasificación de Puestos y Administración de Salarios; de Evaluación del Desempeño; y, de Normas y Procedimientos.  Este último, de gran importancia para la administración municipal, pues es el instrumento que contiene las normas y los procedimientos de tipo administrativo, financiero y técnico, incluyendo los relacionados con la prestación de los servicios públicos municipales.

 La municipalidad dispone del Reglamento de Personal, el cual fuera publicado el 09 de diciembre de 2004, el cual es del conocimiento del personal y es aplicado parcialmente,  pero carece del reglamento interno del Concejo Municipal  y de los que  rigen  la administración y prestación de servicios públicos municipales, tales como: del Servicio de Agua Entubada y del Servicio de  Extracción y Disposición de Basura, entre otros.   


c)
Equipamiento y Tecnología
Una de las grandes debilidades de la administración municipal, es el equipo de cómputo que las unidades utilizan para el desarrollo de sus funciones, pues no es suficiente y tiene varios años de uso.  La mayoría de unidades, principalmente las de carácter técnico requieren equipos de cómputo nuevos, ya sea para reposición del que está en uso o para agregarlo al existente.  

El equipo de algunas unidades cuenta con programas o software específicos, y algunos de ellos ya no cumplen su función.  La municipalidad no dispone de un programa de mantenimiento tanto para los equipos de cómputo como otros  equipos utilizados.


d)
Espacio Físico

El edificio municipal no dispone del espacio necesario para que cada una de las unidades cuente con áreas adecuadas de trabajo, pues solamente la Alcaldía Municipal y el Registro Civil poseen espacios físicos que les permite libre movilización dentro de las mismas.  

Por la forma del edificio municipal, hay acceso directo a las diferentes oficinas, sin embargo, éstas no cuentan con espacio adecuado para los vecinos que esperan ser atendidos.  Asimismo, los pasillos son estrechos, lo cual propicia aglomeraciones cuando es grande la afluencia de vecinos para hacer sus gestiones.  

e)
Gestión para Captación de Recursos

La municipalidad no tiene un sistema establecido para gestionar recursos, sino que se adapta a los requerimientos de las instituciones u organismos que los ofrecen, ya sea en calidad de donación o de préstamo.

En este sentido, la municipalidad de Santa Ana ha sabido aprovechar adecuadamente las oportunidades que ofrecen instituciones públicas, organizaciones no gubernamentales y organismos internacionales, por la buena comunicación externa que practica y su participación activa en la coordinación interinstitucional.


f)
Sistema de Relaciones Internas

Las relaciones internas formales de la municipalidad se realizan regularmente por escrito, a través de memorandos y circulares cuando se trata de asuntos importantes; mientras que las informales se practican cuando los casos son de menor trascendencia.

En lo que respecta al uso de tecnología, la municipalidad carece de medios importantes como el internet.  Para comunicarse hacia fuera y recibir comunicación por vía telefónica o fax, es problemático, debido al mal servicio de la telefonía, pues normalmente la comunicación se realiza vía celular. 

4.
FINANZAS MUNICIPALES
Ingresos  municipales

a) Composición ingresos municipales

Los ingresos municipales se clasifican en dos grandes grupos: Ingresos corrientes e ingresos de capital.  Los primeros se integran con los ingresos percibidos por la municipalidad por su actividad como prestadora de servicios; además, por las transferencias recibidas del gobierno central, para financiar sus gastos de funcionamiento.  Los ingresos de capital se integran con las transferencias recibidas del gobierno central para financiar la inversión, así como del producto de la venta de activos municipales. 

b) Ingreso del período

La municipalidad obtuvo ingresos totales crecientes en relación al primer año de la serie. El crecimiento interanual muestra un comportamiento irregular: en los años 2001 y 2003 fue positivo, en tanto que en los años 2002 y 2004 muestra un  leve descenso del 1% y 6.6%, respectivamente.

En el siguiente cuadro se aprecia que de cada cien quetzales, veintitrés y medio  provienen de los ingresos corrientes y setenta y seis y medio  de los ingresos de capital. 

        Cuadro 2.   Ingresos Municipales Años 2000 -2004.  Miles de quetzales

	Conceptos /años
	2000
	2001
	2002
	2003
	2004
	Total
	%

	Ingresos corrientes
	1,038.4
	937.3
	1,993.1
	1,994.4
	4,885.4
	10,848.6
	23.5

	Ingresos de capital
	2,076.8
	8,943.1
	7,881.7
	10,094.5
	6,401.6
	35,397.7
	76.5

	Total Ingresos
	3,115.2
	9,880.4
	9,874.8
	12,088.9
	11,287.0
	46,246.3
	100.0

	Variación porcentual
	
	217.2
	(1.0)
	22.4
	(6.6)
	
	


   Fuente:  Elaboración propia, sobre la base de registros de la Tesorería Municipal e información
   proporcionada por el Instituto de Fomento Municipal

c) Ingresos corrientes.

Durante el período en estudio, la municipalidad recibió ingresos por este concepto por Q 10.8 millones.  Las dos corrientes financieras que alimentan estos ingresos son casi similares: los ingresos obtenidos localmente representan el 49.8% y, dentro de ellos, destacan los ingresos no tributarios (18.6% del total de ingresos corrientes) y los ingresos de operación (12.7%). Las transferencias corrientes recibidas representan el 50.2% de los ingresos corrientes del período.
      Cuadro 3.   Ingresos corrientes, años 2000 – 2004.  Miles de quetzales
	Conceptos / Años
	2000
	2001
	2002
	2003
	2004
	Total
	%

	Tributarios
	424.7
	22.9
	22.0
	10.7
	259.1
	739.4
	6.8

	No tributarios
	45.5
	246.6
	0.1
	145.1
	1,577.8
	2,015.1
	18.6

	Ingresos de operación
	33.2
	115.0
	181.4
	223.1
	827.6
	1,380.3
	12.7

	Venta de Bs. Y Ss.
	32.5
	0.0
	124.0
	0.0
	347.3
	503.8
	4.6

	Renta de la propiedad
	304.9
	126.5
	39.1
	57.4
	236.5
	764.4
	7.0

	Subtotal ingresos locales 
	840.8
	511.0
	366.6
	436.3
	3,248.3
	5,403.0
	49.8

	Transferencias corrientes
	197.6
	426.3
	1,626.5
	1,558.1
	1,637.1
	5,445.6
	50.2

	Total Ingresos Corrientes
	1,038.4
	937.3
	1,993.1
	1,994.4
	4,885.4
	10,848.6
	


      Fuente:   Elaboración propia sobre la base de los registros de la Tesorería Municipal e información 
       proporcionada por el Instituto de Fomento Municipal.

d) Ingresos de capital.

Durante el período en estudio, la municipalidad obtuvo ingresos en este grupo  por   Q 35.5 millones, siendo la mayor fuente los provenientes de las  transferencias recibidas del gobierno central por Q 26.5 millones (74.7%), así como del endeudamiento público por Q 7.3 millones (20.5%).     Los ingresos de capital crecieron durante todo el período, en relación al primer año de la serie.  No obstante, la serie interanual muestra un decrecimiento en los años 2002 y 2004, como se aprecia en el siguiente cuadro:
  Cuadro 4.  Ingresos de capital. Años 2000 – 2004.  Miles de Quetzales.
	Conceptos /años
	2000
	2001
	2002
	2003
	2004
	Totales
	%

	Transferencias del sector público
	2,187.1
	5,227.6
	7,119.6
	7,124.5
	4,881.6
	26,540.4
	74.7

	Recursos propios de capital
	0.0
	802.2
	662.1
	0.0
	230.0
	1,694.3
	4.8

	Endeudamiento público
	0.0
	2,913.3
	100.0
	2,970.0
	1,290.0
	7,273.3
	20.5

	Total ingresos de capital
	2,187.1
	8,943.1
	7,881.7
	10,094.5
	6,401.6
	35,508.0
	100.0

	Variación porcentual
	
	308.9
	(11.9)
	28.1
	(36.6)
	
	


   Fuente:  Elaboración propia sobre la base de los registros de la Tesorería Municipal e información 
   proporcionada por el Instituto de Fomento Municipal
e)
Transferencias públicas
Las transferencias constituyen una importante corriente financiera para la municipalidad de Santa Ana.  Recibió por los conceptos anteriores, durante el período en estudio, Q 31.9 millones, de los cuales Q 5.4 millones se utilizaron para cubrir gastos de funcionamiento y Q26.5 millones para inversión.

f) Ingreso per cápita
Los ingresos por habitante muestran crecimiento en todos los años respecto al primero de la serie. De  Q212.00 pasó a Q556.00 en 2004. según se ve en el siguiente cuadro y gráfica.
En el segundo año,  muestra un crecimiento del 191%, aunque en los años subsiguientes hay una disminución respecto al mismo año. El incremento   se asocia con la mayor cantidad  en las transferencias recibidas del gobierno central y con el endeudamiento adquirido por la municipalidad (ver cuadro 4)
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CUADRO 5

	MUNICIPALIDAD DE SANTA ANA, PETÉN

	COMPORTAMIENTO DE LOS INGRESOS 

PER CAPITA

	AÑOS 2000 - 2004

	Quetzales corrientes de cada año

	
	
	
	

	años
	Ingresos
	Población
	Ingresos/ población

	2000
	3.115.200,0
	14.707
	212

	2001
	9.880.400,0
	15.999
	617

	2002
	9.874.800,0
	17.364
	569

	2003
	12.008.900,0
	18.797
	639

	2004
	11.287.000,0
	20.293
	556

	Fuente: Ingresos: Cuadro:1. Población: INE. Proyecciones en base al XI Censo de Población, año 2002.


Egresos municipales

Los egresos municipales se registran en tres Programas: Funcionamiento, Inversión y Deuda.  En el período estudiado, la municipalidad tuvo gastos por Q 45.2 millones, de los cuales destinó para gastos de funcionamiento Q 12.1 millones (26.8%), para inversión destinó Q 24.7 millones (54.7%), el mayor componente del gasto; para el pago de la deuda destinó Q 8.3 millones (18.5%). Lo anterior refleja un buen manejo de los fondos municipales, ya que más del 50% fue utilizado para invertir en bienes y servicios que mejoren la calidad de vida de los habitantes del municipio.

En el cuadro siguiente se presenta los gastos por programa y por año; también se incluyen indicadores, que muestran el peso de los gastos de cada programa en los gastos totales.

        Cuadro 6.  EGRESOS  AÑOS 2000-2004.  Miles de quetzales
	Conceptos / años
	2000
	2001
	2002
	2003
	2004
	Total
	%

	Programa de funcionamiento
	430.7
	2,874.0
	2,177.9
	2,524.3
	4,086.0
	12,092.9
	26.8

	Programa de inversión
	2,082.5
	5,407.5
	7,375.2
	5,750.6
	4,117.6
	24,733.4
	54.7

	Programa de deuda
	12.5
	0.0
	2,370.3
	2,781.1
	3,186.1
	8,350.0
	18.5

	Total egresos
	2,525.7
	8,281.5
	11,923.4
	11,056.0
	11,389.7
	45,176.3
	100.0


       Fuente: Elaboración propia sobre la base de los registros de la Tesorería Municipal e  

        información proporcionada por el Instituto de Fomento Municipal.

a) Comportamiento de los  gastos funcionamiento

La municipalidad destinó durante el período estudiado Q 12.1 millones para cubrir sus gastos de funcionamiento. 

Los grupos de gastos corrientes con la mayor parte de los gastos totales son los “Servicios Personales”, que  absorbió la  mayor cantidad y al que se destinaron Q 5.8 millones (48.4%).  Los “Materiales y suministros” y las “Asignaciones globales” siguen en orden de importancia, con el 24.4% y 12.9%, respectivamente. 

Como se visualiza en el siguiente cuadro, los egresos  del Programa de Funcionamiento son crecientes en todos los años, al compararlos con el primero  de la serie; no obstante, el crecimiento  anual no muestra esa misma tendencia: la tasa de crecimiento es positiva en los años 2001, 2003 y  2004, y negativa en el año   2003.
       Cuadro 7.  Gastos Programa de Funcionamiento. Período 2000-4004.  Miles de quetzales

	Conceptos / Años
	2000
	2001
	2002
	2003
	2004
	Total
	%

	Servicios personales
	378.5
	673.3
	847.0
	1,260.2
	2,695.2
	5,854.2
	48.4

	Servicios no personales
	22.6
	238.8
	356.3
	346.2
	258.8
	1,222.7
	10.1

	Materiales y suministros
	24.1
	386.2
	938.1
	850.3
	750.2
	2,948.9
	24.4

	Propiedad, planta, equipo e intangibles
	0.0
	0.0
	0.0
	0.0
	266.5
	266.5
	2.2

	Transferencias corrientes
	5.5
	10.9
	35.7
	67.6
	115.3
	235.0
	1.9

	Asignaciones globales
	0.0
	1,564.8
	0.8
	0.0
	0.0
	1,565.6
	12.9

	Total gastos de funcionamiento
	430.7
	2,874.0
	2,177.9
	2,524.3
	4,086.0
	12,092.9
	100.0

	Variación porcentual
	
	567.3
	(24.2)
	15.9
	61.9
	
	


      Fuente:   Elaboración propia sobre la base de los registros de la Tesorería Municipal e información  

       proporcionada por el Instituto de Fomento Municipal.
b)
Comportamiento de la inversión.

La inversión muestra crecimiento en relación al primer año de la serie, sin embargo, la tasa de crecimiento interanual  tiene alzas  y bajas.  Hubo crecimientos en el segundo y tercer  años. La tasa fue negativa en los años 2003 y 2004 como puede observarse en el siguiente cuadro.
                       Cuadro 8.   Programa de inversión. Años 2000 – 2004.  Millones  de quetzales
	Años
	Valor Inversión
	Variación anual
% 

	2000
	2.1
	

	2001
	5.4
	157.1

	2002
	7.4
	37.0

	2003
	5.7
	(23.0)

	2004
	4.1
	(28.1)

	Total inversión
	24.7
	


                           Fuente: Cuadro 5.

c)
Comportamiento del programa de pago de deuda.

La municipalidad pagó a lo largo del período, Q 8.3 millones para cancelar su deuda.  Los pagos anuales muestran una tendencia regular, sin registrar movimiento en el segundo año. El crecimiento interanual  en los años tercero y  cuarto fue de 17.3% y de 14.5%, respectivamente.

Los préstamos adquiridos por la municipalidad son, en su totalidad, para financiar inversión en bienes y servicios que mejoren la calidad de vida de los habitantes.  En el caso de la municipalidad de Santa Ana, los pagos se refieren a contratación de créditos de los  ejercicios incluidos en la serie estudiada.
                            Cuadro 9.  Programa de Pago de Deuda.  Años 2000 – 2004.  Miles  de quetzales

	Años
	Valor pago Deuda
	Variación anual 

%

	2000
	12.5
	

	2001
	0.0
	

	2002
	2,370.3
	

	2003
	2,781.1
	17.3

	2004
	3,186.1
	14.5

	Total pago deuda
	8,350.0
	


                                      Fuente: Cuadro 5.
Ejecución presupuestaria

Los responsables de la estimación del presupuesto anual de ingresos  tradicionalmente han utilizado el método  de promedios (últimos cinco años)  para  estimar los ingresos anuales provenientes de las diferentes fuentes. 

La metodología para estimar  los ingresos del 2004, fue la misma.  En el siguiente cuadro se puede establecer que los ingresos reales municipales se duplicaron en relación a los estimados, lo que demuestra un buen desempeño en el área de obtención de recursos corrientes.
                Cuadro 10.   Ejecución del Presupuesto de Ingresos corrientes,  año 2004.  Miles de Quetzales
	Conceptos / Años
	Ingresos
	Cumplimiento

	
	Estimados
	Reales
	Absoluta
	Relativa

	Tributarios
	28.6
	259.1
	230.5
	905.9

	No tributarios
	0.7
	1,577.8
	1,577.1
	225,400.0

	Ingresos de operación
	200.4
	827.6
	627.2
	413.0

	Venta de Bs. Y Ss.
	154.0
	347.3
	193.3
	225.5

	Renta de la propiedad
	67.0
	236.5
	169.5
	353.0

	Total ingresos locales
	450.7
	3,248.3
	2,797.6
	720.7

	Transferencias corrientes
	1,580.0
	1,637.1
	57.1
	103.6

	Total ingresos corrientes
	2,030.7
	4,885.4
	2,854.7
	240.6


                Fuente:  Elaboración propia sobre la base de los registros de la Tesorería Municipal 
                e información  proporcionada por el Instituto de Fomento Municipal.

Situación financiera de la municipalidad.

Ingresos corrientes y gastos de funcionamiento.

Los ingresos corrientes financiaron  los gastos de funcionamiento en el primero y último años de la serie; en los años 2001, 2002 y 2003, la participación de los ingresos corrientes en los gastos de funcionamiento fue menor, especialmente el año 2001 en que fue de 0.3.

                              Cuadro 11.  Participación de Ingresos corrientes en los Gastos de funcionamiento.   
                              Años 2000 – 2004.  Millones de quetzales  
	Años
	Gastos de funcionamiento
	Ingresos corrientes
	Participación en los gastos 

	2000
	0.4
	1.0
	2.5

	2001
	2.9
	0.9
	0.3

	2002
	2.2
	2.0
	0.9

	2003
	2.5
	2.0
	0.8

	2004
	4.1
	4.9
	1.2


                             Fuente: cuadros 1 y 6.

La municipalidad no registra estados patrimoniales ni estados de resultados.  Tampoco lleva un registro completo de sus deudores por servicios.  No hay un registro consistente de la adquisición de deuda para inversión.

La base legal para el cobro de los arbitrios (impuestos locales) y tasas por servicios administrativos y públicos está constituida por el  “Plan de Arbitrios” y por el “Plan de Tasas, rentas, frutos, productos y demás tributos”, publicados en los diarios oficiales número 25, Tomo 190-1, del 29 de octubre de 1970, modificado por el  número 61, Tomo 227-2, del 22 de noviembre de 1985; y, por el Diario número 75 del 13 de mayo de 2005, respectivamente. 

5.
SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES


De los servicios básicos, la municipalidad solamente presta el servicio de agua entubada, el cual no está reglamentado.  Carece de los servicios de Drenaje, Rastro y Extracción de basura. 

La municipalidad carece de registros contables auxiliares para el movimiento financiero de este servicio,  lo que impide tener el costo del mismo y su comparación con los ingresos generados en un período dado.

El  sistema de registro de los usuarios  no permite establecer de una manera fácil  los saldos ni la deuda morosa.  Las tarjetas kárdex se operan solamente cuando los usuarios se presentan a hacer sus pagos.

Hay 830  usuarios del servicio municipal de agua entubada.  Los usuarios pagan una cuota mensual  de Q30.00  por  servicio, aprobada por la Corporación Municipal a inicios del año 2005.  Para la instalación del servicio  no se suscribe contrato.

Según información proporcionada por el Tesorero, el costo mensual del servicio es de Q80,000.00, que incluye el combustible para las tres bombas del sistema, sueldos y mantenimiento del servicio. 

6.
CAPACIDAD MUNICIPAL PARA PLANIFICAR

La municipalidad carece de planes que le orienten en su accionar, tales son el Plan de Desarrollo Municipal, el Plan de Inversión Municipal y el Plan Operativo Anual Municipal.

Si no hay Plan de Desarrollo Municipal, no hay visión ni está bien definida la misión para lograr en forma ordenada y sistemática el desarrollo en el mediano o largo plazo.  Si no hay Plan de Inversión Municipal, no existe identificación de las obras o proyectos a ejecutar en el mediano plazo, ni de las fuentes financieras a recurrir, de tal manera que se contribuya con la ejecución de dichas obras o proyectos a mejorar el nivel de vida de la población del municipio.  Si no hay Plan Operativo Anual Municipal, no hay forma cómo hacer aterrizar el Plan de Desarrollo Municipal y el de Inversión Municipal, de igual manera no se ejecutan acciones orientadas al fortalecimiento institucional.

La Oficina Municipal de Planificación, no está cumpliendo el rol que le corresponde, enmarcado en los artículos 95 y 96 del Código Municipal, por las  limitaciones de recursos humanos, materiales y tecnológicos con que desarrolla su trabajo.   Con los recursos que cuenta, se dedica a planificar las obras o proyectos que se van suscitando por necesidades planteadas de parte de los vecinos, a supervisar la ejecución de proyectos u obras y a apoyar a las autoridades y unidades que lo requieren.

Para que la Oficina logre tener la importancia que se plasma en el Código Municipal, es necesario gestionar recursos para su fortalecimiento, lo cual implica dotarla de los recursos referidos en el párrafo anterior y el acompañamiento de capacitación en todos aquellos aspectos que son de su competencia. 

7.
SISTEMA DE GOBERNABILIDAD

Las autoridades municipales están identificadas con la población por el trabajo que la municipalidad realiza y sus resultados, sin embargo, no se le ha informado sobre el particular.  El Alcalde fue electo por cuarto período de gobierno consecutivo.

La población se comunica directamente con el Alcalde, ya sea en forma verbal o por escrito, individual o colectivamente; su respuesta se efectúa de igual manera o a través de ordenanzas.  La población ha sido bien atendida.

Durante el período del presente gobierno municipal, las autoridades no han realizado actividades a nivel de municipio, ya sea para hacer consultas a los vecinos sobre proyectos a ejecutar o para decidir sobre aspectos que afectan al municipio.  Asimismo, no se ha informado a la población sobre el desarrollo de la gestión municipal, como lo establece el artículo 60 del Código Municipal.  

En lo que respecta a la relación de las autoridades municipales con las organizaciones de la sociedad civil, existe buena comunicación, principalmente con los Consejos Comunitarios de Desarrollo -COCODE’s-, con cuyos presidentes se realizan reuniones periódicas.  A continuación se hace mención de los Consejos Comunitarios organizados y los respectivos presidentes:
       Cuadro 12.    Representantes de los COCODE’s en Santa Ana, Petén.
	No.
	Barrio o Comunidad
	Presidente

	1
	Aldea Monte Rico
	Abraham Felipe Felipe

	2
	Aldea El Mango
	Carlos Urízar

	3
	Aldea Purushilá
	Héctor Max Cucul

	4
	Barrio Las Victorias
	Inactivo

	5
	Barrio El Centro
	Carlos Ramón Lobos

	6
	Barrio Eben Ezer
	Pablo López

	7
	Barrio Buena Vista
	Francisco Najarro Arana

	8
	Barrio La Calzada
	Moisés Castro Portillo

	9
	Barrio El Triunfo
	José Luís España


8. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES

a) Conclusiones

· En la estructura orgánica con que opera actualmente la municipalidad, se observa centralización de funciones, ya que todas las unidades dependen de la Alcaldía Municipal, incluyendo los servicios públicos municipales.

· Las comisiones organizadas por el Concejo Municipal no funcionan, porque sus miembros no le han dado la importancia debida y algunos de ellos  desconocen  el rol que les corresponde jugar para propiciar, el desarrollo del municipio; y segundo, porque no han recibido orientación o capacitación en aspectos legales, administrativos y técnicos, que les ayude al cumplimiento de sus respectivos roles dentro de este Cuerpo Colegiado.

· Los logros obtenidos por los empleados en las diferentes unidades son generados mas por iniciativa propia, que como resultado de la dirección proveniente de la autoridad superior administrativa de la municipalidad. 

· Los ingresos de la municipalidad presentan una situación favorable, ya que crecieron en promedio, el 47.9%, aunque en los años 2002 y 2004 disminuyen en 1.0% y 6.6%, respectivamente,  respecto a los años anteriores.

· La estructura de gastos se considera que es adecuada ya que solo destina un cuarto de ellos para funcionamiento (26.8%) y la parte destinada a  la inversión es relevante, debido a que el 54.7% de los gastos se destina para ese fin (inversión directa más inversión indirecta a través de la transferencia de capital).  

No obstante, el pago de la deuda absorbió casi un quinto del total de gastos (18.5%), aunque debe tomarse en cuenta que la deuda contratada se destinó para la inversión.

· La  municipalidad de Santa Ana ha ejecutado el presupuesto de  ingresos de manera adecuada. En el año 2004 los ingresos reales fueron de Q 4.9 millones,  mayores que  los presupuestados.

·    En promedio, los ingresos corrientes financiaron el 89.3% de los gastos de funcionamiento, no obstante que en los años 2000 y 2004, los ingresos corrientes fueron superiores a los gastos de funcionamiento.

·    Los ingresos por habitante muestran crecimiento en todos los años respecto al primero de la serie. De  Q212.00 pasó a Q556.00 en 2004

· La municipalidad de Santa Ana carece de registros contables completos que permitan establecer diversa información de utilidad para la toma de decisiones,  tales como sistema de costos  y  la deuda morosa en la prestación de los servicios públicos municipales; la  deuda contratada; Estados de Situación y  de Resultados y, niveles de ingresos locales.

· La Oficina Municipal de Planificación -OMP-, no está cumpliendo  con lo que le manda el artículo 95 del Código Municipal, por carecer de los recursos humanos, materiales y técnicos necesarios, así como la oportunidad de fortalecerse a través de capacitación. No  cuenta con planes de Desarrollo Municipal, de Inversión Municipal y el Operativo Anual, así como con el Banco de Datos.  

· La municipalidad coordina con el Ministerio de Ambiente y Recursos Naturales             -MARN-, el aspecto ambiental del municipio,  a través de la instancia creada por éste para el Departamento de Petén. No tiene  una unidad específica.

· No se ha creado una  Oficina de Personal.  La Secretaría Municipal realiza algunas de las funciones. 

· El Juez de Asuntos Municipales, contratado por la Mancomunidad de Municipios de la Cuenca hace acto de presencia una vez por semana, tiempo insuficiente para atender los asuntos que se presentan al Juzgado.  

· El Auditor Interno fue contratado en forma asociativa con otras tres municipalidades, reside en la Ciudad de Guatemala y hace acto de presencia una vez cada quince días, tiempo insuficiente para realizar funciones inherentes  a la auditoría interna.    

· No existe en la municipalidad un programa de capacitación para el personal municipal, ni se ha considerado la posibilidad de elaborarlo.

· La municipalidad utiliza  los manuales administrativos de Organización y Funciones y,  de Descripción de Puestos, según lo indicara la Secretaria Municipal. 

· Se carece de los manuales de Normas y Procedimientos, de Clasificación de Puestos y Administración de Salarios y de Evaluación del Desempeño, así como  de reglamentos que normen el funcionamiento del Concejo Municipal, la administración de personal y la prestación de los servicios públicos municipales.

· Uno de los aspectos que limita el accionar de los empleados de las diferentes oficinas, es el equipo de cómputo de que disponen, pues es insuficiente y tiene varios años de uso; el equipo de algunas unidades tiene programas  (software) específicos, que ya no cumplen su función; no hay programa de mantenimiento.

· El edificio municipal ofrece condiciones favorables para atender a los vecinos, en lo que respecta a la ubicación de las unidades.  En lo que respecta a los espacios físicos de dichas unidades, únicamente la Alcaldía Municipal y el Registro Civil disponen de espacios adecuados.  El poco espacio para espera y  pasillos estrechos, representan incomodidad para los vecinos.

· Las autoridades municipales están identificadas con la población, por el trabajo que realizan y sus resultados, aunque no  hay un programa de información y divulgación hacia la población.
b) Recomendaciones

· Se recomienda la creación de la Oficina de Servicios Públicos Municipales  que se encargue de la coordinación, supervisión y control  de la  prestación de los servicios públicos municipales.

· Para que el personal mejore su rendimiento y la municipalidad pueda observar logros de impacto para el municipio, es necesario que la organización sea dirigida adecuadamente, para lo cual es recomendable que la autoridad administrativa superior se involucre en el quehacer de la municipalidad en sus diferentes áreas de trabajo, identificándose con funcionarios y empleados, a efecto de realizar trabajo de equipo. 

· Debe diseñarse un Programa de Capacitación para los funcionarios y empleados que trabajan en el área financiera de la municipalidad, que incluya la elaboración de registros contables confiables para que las autoridades municipales puedan contar constantemente con información que les permita tomar decisiones en cuanto a: niveles de recaudación, reducción de la deuda y de la deuda morosa, nivel de endeudamiento, costos de los servicios públicos municipales.

· Se recomienda elaborar el Reglamento del Servicio de agua entubada, para ordenar su prestación y tener el respaldo legal para el cobro de las tasas respectivas

· La Oficina Municipal de Planificación -OMP- debe cumplir con su rol como lo establece el Código Municipal, artículos 95 y 96, para lo cual es recomendable que las autoridades municipales la fortalezcan, dotándola de los recursos humanos, tecnológicos, materiales y de espacio físico necesario.

· Por la importancia que reviste el aspecto ambiental del municipio, es recomendable que la municipalidad cumpla con esta función, independientemente de que coordine con el Ministerio de Ambiente y Recursos Naturales -MARN-. Debe crear la  Sección de Agricultura y Recursos Naturales -SARN-, proporcionándole los recursos humanos, materiales y técnicos que sean necesarios.

· Se  recomienda crear la  Oficina de Personal y prestarle por parte de las autoridades el apoyo necesario, a efecto de que se cumpla con las normas internas.  Si no fuese posible, debe asignarse una persona a la Secretaría Municipal, para que ejecute las actividades que actualmente realiza la Secretaria Municipal en ese campo. 

· Es recomendable que se contrate una persona de planta para que funja como Juez de Asuntos Municipales y a un Auditor Interno que esté en la municipalidad al  menos una vez por semana.

· Es necesaria la elaboración y ejecución  de un programa de capacitación para las autoridades, funcionarios y personal municipal, en las áreas administrativas, financieras, técnicas y de servicios. Se recomienda  gestionar el diseño y ejecución del programa  con  instituciones gubernamentales que operan en el Departamento.

· Se recomienda a las autoridades gestionar la elaboración de  manuales de Normas y Procedimientos para las áreas administrativa, financiera, técnica y de servicios; de Clasificación de Puestos y Administración de Salarios y de Evaluación del Desempeño.  Asimismo, que se proceda a su aprobación y aplicación para que se obtengan los resultados esperados en beneficio de la propia municipalidad y de la población en general.  

También se recomienda gestionar la elaboración del reglamento que deben normar el funcionamiento del Concejo Municipal, así como los reglamentos  de  Administración de Personal, del Servicio de Agua y del Servicio de Extracción y Disposición de Basura, entre otros.

· Es recomendable hacer un inventario y revisión del equipo de que se dispone,  con el propósito de renovarlo o dotar a unidades que carecen de él; asimismo, revisar los programas (software) específicos que están aplicando o que podrían aplicar las unidades administrativas, financieras y técnicas.  Esto conlleva la realización de gestión de recursos para la adquisición parcial o total de los equipos y programas.

· Se recomienda elaborar un estudio para la redistribución de las unidades administrativas y el área de espera para el público,  o buscar otra opción que resuelva el problema de escasez de espacio.  Lo que se pretende es mejorar las condiciones de trabajo para el empleado y la atención que se presta a los vecinos.

· Se recomienda elaborar un programa de información y divulgación dirigido a los vecinos, para  mantenerla informada sobre la gestión municipal, principalmente en lo que respecta al uso de los recursos generados por la población a través del pago de sus impuestos, arbitrios y tasas. 
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